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DECISIÓN (PESC) 2024/418 DEL CONSEJO 

de 29 de enero de 2024

por la que se modifica la Decisión (PESC) 2020/1999 relativa a medidas restrictivas contra 
violaciones y abusos graves de los derechos humanos 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 29,

Vista la Decisión (PESC) 2020/1999 del Consejo, de 7 de diciembre de 2020, relativa a medidas restrictivas contra 
violaciones y abusos graves de los derechos humanos (1), y en particular su artículo 5, apartado 1,

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad,

Considerando lo siguiente:

(1) El 7 de diciembre de 2020, el Consejo adoptó la Decisión (PESC) 2020/1999.

(2) El 8 de diciembre de 2020, en la Declaración del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, en nombre de la Unión Europea, sobre el régimen general de sanciones de la UE en materia de 
derechos humanos, la Unión y sus Estados miembros reiteraron su firme compromiso con la promoción y 
protección de los derechos humanos en todo el mundo. El régimen general de sanciones de la UE en materia de 
derechos humanos subraya la determinación de la Unión de reforzar su papel a la hora de hacer frente a violaciones 
y abusos graves de los derechos humanos en todo el mundo. Lograr el disfrute efectivo de los derechos humanos por 
parte de todos es un objetivo estratégico de la Unión. El respeto de la dignidad humana, la libertad, la democracia, la 
igualdad, el Estado de Derecho y los derechos humanos es un valor fundamental de la Unión y de su política exterior 
y de seguridad común.

(3) La Unión está preocupada por el continuo deterioro de la situación de los derechos humanos en Rusia. La guerra de 
agresión injustificada y no provocada de Rusia contra Ucrania ha amplificado la represión interna en Rusia, 
limitando drásticamente la libertad de opinión y de expresión y la libertad de los medios de comunicación, e 
introduciendo la censura de guerra.

(4) La Unión sigue condenando enérgicamente la grave proliferación de legislación restrictiva y la represión sistemática 
de la sociedad civil y los defensores de los derechos humanos, así como el sometimiento constante de los medios de 
comunicación independientes, de periodistas concretos, de miembros de la oposición política y de otras voces 
críticas.

(5) La Unión condena enérgicamente la sentencia motivada políticamente dictada por un tribunal de Moscú por la que 
se condena al político opositor, activista por la democracia y detractor declarado del Kremlin Vladimir Kara-Murza a 
veinticinco años de prisión.

(6) La Unión hace un llamamiento a Rusia para que libere de inmediato y sin condiciones a todas las personas 
encarceladas por motivos políticos.

(7) En este contexto, debe incluirse a cuatro personas y una entidad en la lista de personas físicas y jurídicas, entidades y 
organismos sujetos a medidas restrictivas que figura en el anexo de la Decisión (PESC) 2020/1999.

(8) Por lo tanto, procede modificar la Decisión (PESC) 2020/1999 en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión (PESC) 2020/1999 se modifica de conformidad con lo dispuesto en el anexo de la presente 
Decisión.

(1) DO L 410 I de 7.12.2020, p. 13.
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Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 29 de enero de 2024.

Por el Consejo
La Presidenta
H. LAHBIB

DO L de 29.1.2024 ES  
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ANEXO 

El anexo de la Decisión (PESC) 2020/1999 se modifica como sigue:

1) En la lista de personas físicas y jurídicas, entidades y organismos, en la sección «A. Personas físicas» se añaden las entradas siguientes:

Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) Nombre Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista Fecha de inclusión 
en la lista

«69. Ekaterina Mikhailovna 
MIZULINA

Екатерина Михайловна 
МИЗУЛИНА

(ortografía rusa)

Cargo(s): Presidenta de Safe 
Internet League; miembro de 
Civic Chamber of the Russian 
Federation

Fecha de nacimiento: 1.9.1984

Lugar de nacimiento: Yaroslavl, 
República Socialista Federativa 
Soviética de Rusia (actualmente 
Federación de Rusia)

Nacionalidad: rusa

Sexo: femenino

Personas asociadas: Elena 
Borisovna Mizulina; Konstantin 
Valerevich Malofeev

Ekaterina Mizulina es una figura pública rusa y presidenta de la 
Liga por un Internet Seguro (Safe Internet League). Desde su 
cargo, practica las censura contra artistas y creadores de 
contenidos de internet para favorecer al Gobierno ruso y sus 
políticas.

Como presidenta de la Liga por un Internet Seguro, Ekaterina 
Mizulina está detrás de denuncias oficiales ante los servicios de 
seguridad rusos contra creadores de contenidos de internet, es 
decir, blogueros, así como contra músicos, famosos e 
influyentes. Así, Ekaterina Mizulina está obligando a artistas y 
creadores de contenidos de internet rusos a eliminar 
contenidos contrarios al Gobierno o a crear contenidos 
favorables al Gobierno ruso y sus políticas.

Por lo tanto, Ekaterina Mizulina es responsable de abusos 
graves y sistemáticos de la libertad de opinión y de expresión, 
que también son motivo de grave preocupación por lo que 
respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad 
común enunciados en el artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea.

29.1.2024
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alfabeto latino) Nombre Datos informativos a efectos de 
identificación Motivos de inclusión en la lista Fecha de inclusión 

en la lista

70. Valentina Evgenievna 
LEVASHOVA

alias

Valentina Evgen'yevna 
LEVASHOVA

Валентина Евгеньевна 
ЛЕВАШОВА

alias

Валентина Євгенiївна 
ЛЄВАШОВА

(ortografía rusa)

Cargo(s): jueza, Tribunal de 
Distrito de Basmanniy, Moscú

Fecha de nacimiento: 
14.10.1978

Nacionalidad: rusa

Sexo: femenino

Dirección: Preobrazhenskiy Val 
St., 24 building 1, Flat 69, 
Moscow, Russia, 107061

Valentina Levashova es jueza del Tribunal de Distrito de 
Basmanniy de Moscú.

Como tal, está implicada en violaciones graves y sistemáticas 
de los derechos humanos contra los dirigentes de la oposición 
rusa.

Esta representante del poder judicial tomó decisiones sesgadas 
en causas con motivación política contra personas que se 
opusieron a la invasión militar de Ucrania, o decisiones que 
justificaban acciones militares y de otro tipo de la Federación 
de Rusia en el territorio de Ucrania, en particular en el caso 
contra Vladimir Kara-Murza.

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. 
En 2022 se iniciaron procedimientos judiciales por motivos 
políticos basados en falsas acusaciones contra él después de 
que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de guerra 
en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa.

En abril de 2023 fue condenado a veinticinco años de 
reclusión en una prisión o campo de trabajo de alta seguridad. 
Los procedimientos judiciales contra él pusieron su activismo 
en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia 
para reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su 
oposición a la guerra de agresión contra Ucrania.

El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de 
los derechos humanos. El sistema judicial no es independiente 
y se utiliza para violar de forma sistemática y grave los 
derechos humanos de las personas que se oponen al régimen, 
violando su libertad de opinión y de expresión.

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, incluidos arrestos y detenciones 
arbitrarios.

29.1.2024
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Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) Nombre Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista Fecha de inclusión 
en la lista

71. Oleg Viktorovich ALYPOV Олег Викторович АЛЫПОВ

Олег Вiкторович АЛИПОВ

(ortografía rusa)

Cargo(s): fiscal interdistritos de 
Golovinsky de Moscú

Fecha de nacimiento: 7.3.1981

Nacionalidad: rusa

Sexo: masculino

Oleg Alypov es el fiscal interdistritos de Golovinsky de Moscú.

En calidad de fiscal, está implicado en violaciones graves y 
sistemáticas de los derechos humanos contra los dirigentes de 
la oposición rusa, también en el caso de Vladimir Kara-Murza.

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. 
En 2022 se iniciaron procedimientos judiciales por motivos 
políticos basados en falsas acusaciones contra él después de 
que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de guerra 
en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa.

En abril de 2023 fue condenado a veinticinco años de 
reclusión en una prisión o campo de trabajo de alta seguridad. 
Los procedimientos judiciales contra él pusieron su activismo 
en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia 
para reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su 
oposición a la guerra de agresión contra Ucrania.

El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de 
los derechos humanos. El sistema judicial no es independiente 
y se utiliza para violar de forma sistemática y grave los 
derechos humanos de las personas que se oponen al régimen, 
violando su libertad de opinión y de expresión.

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, incluidos arrestos y detenciones 
arbitrarios.
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72. Ludmila Mikhailovna 
SMOLKINA

Людмила Михайловна 
СМОЛКИНA

Людмила Михайлiвна 
СМОЛКIНА

(ortografía rusa)

Cargo(s): jueza, Tribunal de la 
Ciudad de Moscú

Fecha de nacimiento: 6.8.1961

Nacionalidad: rusa

Sexo: femenino

Dirección: 45 Angarskaya St., 
building 1, 51, Moscow, Russia, 
125412

Ludmila Smolkina es jueza del Tribunal de la Ciudad de Moscú.

Como tal, está implicada en violaciones graves y sistemáticas 
de los derechos humanos contra los dirigentes de la oposición 
rusa, también en el caso de Vladimir Kara-Murza.

Las autoridades rusas han recurrido a cargos penales para 
detener, enjuiciar y condenar a defensores de los derechos 
humanos, periodistas y opositores políticos que expresan sus 
críticas a la invasión de Ucrania.

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. 
En 2022 se iniciaron procedimientos judiciales por motivos 
políticos basados en falsas acusaciones contra él después de 
que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de guerra 
en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa.

En abril de 2023 fue condenado a veinticinco años de 
reclusión en una prisión o campo de trabajo de alta seguridad. 
Los procedimientos judiciales contra él pusieron su activismo 
en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia 
para reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su 
oposición a la guerra de agresión contra Ucrania.

El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de 
los derechos humanos.

El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar 
de forma sistemática y grave los derechos humanos de las 
personas que se oponen al régimen, violando su libertad de 
opinión y de expresión.

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, incluidos arrestos y detenciones 
arbitrarios.

29.1.2024».
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2) En la lista de personas físicas y jurídicas, entidades y organismos, en la sección «B. Personas jurídicas, entidades y organismos» se añade la entrada siguiente:

Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) Nombre Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista Fecha de inclusión 
en la lista

«21. Safe Internet League Лига безопасного интернета

(ortografía rusa)

Dirección: Usovo, flat 100, 
Moscow Oblast, Russia, 143084

Teléfono: +7 8 800 700-56-76

Correo electrónico: 
info@ligainternet.ru

Sitio web: https://ligainternet.ru

Personas asociadas: Ekaterina 
Mikhailovna Mizulina; 
Konstantin Valerevich Malofeev

La Liga por un Internet Seguro (Safe Internet League) es una 
organización paragubernamental rusa cofundada por el 
propietario del canal de televisión Tsargrad, Konstantin 
Malofeev, con el apoyo del Gobierno ruso.

La Liga por un Internet Seguro permite al Gobierno ruso 
reforzar las prácticas de censura silenciando a los artistas y los 
creadores de contenidos de internet que no se atienen a la línea 
oficial del Gobierno ruso.

La Liga por un Internet Seguro es autora de denuncias oficiales 
ante los servicios de seguridad rusos contra creadores rusos de 
contenidos de internet, es decir, blogueros, así como contra 
músicos, famosos e influyentes. Con la amenaza de imponer 
sanciones punitivas o económicas, la Liga por un Internet 
Seguro intenta que los artistas y los creadores de contenidos de 
internet eliminen contenidos contrarios al Gobierno o creen 
contenidos favorables al Gobierno ruso y sus políticas.

Por lo tanto, la Liga por un Internet Seguro es responsable de 
abusos graves y sistemáticos de la libertad de opinión y de 
expresión, que también son motivo de grave preocupación por 
lo que respecta a los objetivos de la política exterior y de 
seguridad común enunciados en el artículo 21 del Tratado de 
la Unión Europea.

29.1.2024».
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